	[image: ]
	Consejería de Educación y Empleo

Viceconsejería de Educación, Universidades y Formación Profesional

Dirección General de Gestión Educativa
	
	C/Marqués de Murrieta 76 (ala Oeste) 26071 – Logroño. La Rioja
Teléfono: 941 291100
dg.gestioneducativa@larioja.org







[image: ]


							SUBVENCIONES PARA LA COFINANCIACIÓN DE GASTOS DE MANTENIMIENTO DE EIPC Y CPCEI 
ANEXO II. JUSTIFICACIÓN
(Catálogo procedimientos: código 19567.00)

1. DATOS DEL SOLICITANTE Y CENTRO 
D/Dª ___________________________________________________________ N.I.F. _______________________ 
En representación del Ayuntamiento/entidad sin ánimo de lucro____________________________________
Titular de la EIPC o CPCEI:_______________________________________ N.I.F.__________________________
Dirección:___________________________________________________________________________________
Código postal _________ Localidad____________________________________Teléfono _________________
e-mail__________________________________________________

	DATOS DE LA EIPC/DEL CPCEI . CURSO 2025/2026 (Datos referidos a la fecha de presentación del Anexo II)

	Nº UNIDADES AUTORIZADAS 
	

	Nº ALUMNOS MATRICULADOS 
	



2. DOCUMENTACIÓN A APORTAR
	
TIPO DE DOCUMENTO

	
APORTA


	
1. Certificado del gasto del periodo a justificar (incluirá relación detallada)
	

	2. Fotocopias de la totalidad de las facturas (referidas al periodo a justificar)
	

	
3. Memoria de evaluación: SOLO en la justificación final del curso.

	










3. DECLARACIÓN RESPONSABLE
1. Que se ha realizado la actividad subvencionada, habiéndose impartido conforme a la normativa vigente las enseñanzas correspondientes al Primer ciclo de Educación Infantil en el curso 2025/2026.
2. Que se han cumplido las condiciones establecidas en la convocatoria.
3. [bookmark: _GoBack]Que el gasto real de mantenimiento en el curso 2025/2026 durante los meses de            a            ha sido de            euros.
4. Que SI(     )/ NO(     ) ha recibido otros ingresos o subvenciones que financien la actividad subvencionada.
5. (rellenar en el caso de que en el punto 5 se haya marcado Si)  Que los ingresos o subvenciones  señalados en el punto anterior ascienden a                  euros y proceden de las siguientes entidades                     

Protección de Datos:
☐ He leído y acepto la Información básica y adicional sobre protección de datos 
Firma del representante del Ayuntamiento/entidad sin ánimo de lucro:


						En __________, a __ de ______________de _________.


	Información básica sobre protección de datos

	Responsable
	Dirección General de Gestión Educativa

	Finalidad
	Gestión de las subvenciones a Ayuntamientos y entidades sin ánimo de lucro para la cofinanciación de los gastos de mantenimiento de las EIPC y CPCEI.

	Legitimación
	El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal.

	Destinatarios
	No se cederán los datos a terceros, salvo obligación legal

	Derechos
	Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se explica en la información adicional













	Información adicional
	Puede consultar la información adicional detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web: http://www.larioja.org/rat

	Información adicional sobre protección de datos

	Responsable del tratamiento de sus datos
Identidad:  Consejería de Educación y Empleo-   Dirección General de Gestión Educativa
Dirección: C/ Marqués de Murrieta, 76 Ala Oeste, Planta Baja. 26071 Logroño (La Rioja)
Teléfono: 941 291100
Correo e-: dg.gestioneducativa@larioja.org
Delegada de Protección de datos: Secretaría General Técnica
Contacto: C/ Marqués de Murrieta, nº 76 Ala Este. 26005 Logroño (La Rioja)
Teléfono: 941 291100
Correo e-: dpd.educacionempleo@larioja.org

	Finalidad del tratamiento de sus datos
Tratamos la información facilitada con el fin de tramitar las subvenciones  a Ayuntamientos y entidades sin ánimo de lucro para la cofinanciación de los gastos de mantenimiento de las EIPC y CPCEI.

	Legitimación para el tratamiento de sus datos
El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal derivada de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

	Destinatarios de las cesiones (en su caso)
No se cederán los datos a terceros, salvo obligación legal.

	Plazo de supresión
El tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento. Será de aplicación la normativa sobre archivos y documentación

	Derechos
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación por parte de la Dirección General de Educación sobre si sus datos se están tratando o no y, en caso afirmativo, a acceder a los mismos, a solicitar la rectificación de los datos inexactos que les conciernan, o a solicitar su supresión cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para los fines que fueron recogidos o cuando los datos deban suprimirse en cumplimiento de una obligación legal.
Si concurren determinadas condiciones, el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de los datos que únicamente serán conservados para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones, así como los demás derechos que le otorga la normativa de protección de datos.
Puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. Más información en www.aepd.es
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